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I
3
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Plazas

1
2

2.6 Las instancias de solicitud y demás documentos irán
reintegrados con arreglo a las disposiciones vigentes.

2.7 No serán admitidos si se presentan insuficientemente
reintegrados o fuera de plazo.

8508

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 522/38234/1986. de 5 de maroo. de la
Dirección de Ensel1an=a del Mando de Personal del
Ejército de/Aire, por la que se conmca oposición para
ingreso en la Escala de Suboficiales de Banda del
citado Ejército.

De acuerdo con las facultades que me confiere en materia de
personal la .Orden número 2058/1977, de 8 de julio (<<Boletín
Oficial del Ministerio de Defensa», «Diario Oficial del Ejército del
Aire)) número 83), y una vez pubhcado, por Orden 15/1986, de 24
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 49), el acuerdo del
Consejo de Ministros de 7 de febrero de 1986. por el que se
determina el número total de plazas para iJ!kreso en la profesión
militar durante el presente ano; se convoca oposición para cubrir
tres plazas de Sargentos de Banda del Ejército del Aire con arreglo
a lo dispuesto en la Orden número 1200/1978, -de 25 de abril
(<<Boletín Oficial del Ministerio de Defenw>, «Diario Oficial del
Ejército del Aire» número 52). y distribuidas de la fonna siguiente:

- El 70 por 100 de las vacantes convocadas. dos. se cubrirá
mediante oposición restringida entre las Clases de Tropa de Banda
del Ejército del Aire. Si dicho tanto por ciento no se cubriera. las
plazas Que hayan quedado vacantes se cubrirán por oposición
restringida. entre los Sargentos de Bal)da y Clases de Tropa de
Banda de los demás Ejércitos e Institutos Armados.

- El 30 por 100 restante. una. así como las que no se hayan
cubierto por el procedimiento anterior. se cubrirán por oposición
libre, a la que podrá concurrir personal militar y ci\il.

l. Condiciones para opositar
Podrá opositar· para optar a dichas plazas tanto el personal

militar como el civil Que reúna las condiciones siguientes:

1.1 Ser español. varon.
1.2 Estar en posesión. en la fecha en Que termine el plazo de

admisión de instancias. del título de Graduado Escolar o Cenifi
cado de Escolaridad y tener aprobado el segundo curso de los
estudios de Solfeo.

1.3 Edades:

1.3.1 Mínima: Tener cumplidos los dIecisiete años. en la fecha
de publicación de la presente convocatoria.en el ((Boletín Oficial
del Estado)~.

1.3.2 "Máxima: Con carácter general, no haber cumplido
treinta~y un años. en la fecha Que se determina en el punto anterior.
Para los miembros de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil, no
haber cumplido treinta y seis afias en dicha fecha.

1.4 Tener buena conceptuación moral y social.
1.5 No hallarse procesado ni lijIber sido expulsado de algún

Cuerpo del Estado o Centro Oficial de Enseñanza.
1.6 Alcanzar los requisitos psicofisicos exigidos en las nonnas

médicas vigentes para el Ejército del Aire.

2. InstanclQ.j

2.1 Las instancias para solicitar la admisión a esta convocato
na serán dirigidas al excelentísimo señor General Jefe del Mando
de PersonaL Dirección de Enseñanza. Sección de Reclutamiento y
Selección. Cuanel General del Ejército del Aire. 28071-Madrid.

2.2 Se ajustarán al modelo que se insena en el anexo número
l de la presente convocatoria e irán acompañadas de dos fotogra
fías iguales del interesado, tamaño carné, de fecha reclente a la
convocatgria, hechas de frente y descubieno en el respaldo de las
cuales figurará el nombre y apellidos del interesado.

2.3 Las instancias deberán enviarse. precisamente. por correo
certificado.

2.4 El plazo de admisión de" instancias será de treinta días
naturales contados a partir del siguiente a la fecha de publIcación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estad'o».

2.5 Las instancias del personal perteneciente a las Fuerzas
Armadas y Guardia Civil, irán acompañadas del informe reseT'Yado
de su conduGta y espíritu militar y copia de la Filiación Básica de
Alistamiento o Ficha de Tropa y Maf"inería remitidas directamente
al Mando de Personal (Dirección de Enseñanza). anticipando por
teletipo las peticiones, cuando se considere necesario

3 Documentos acreditativos que deben presentar los opositores

3.1 Acompañando a la instancia:

3.1.1 Fotocopia deÍ documento nacional de identidad.
3.1.2 Certificación de los estudios exigidos en el apartado 1.2

de la presente convocatoria.
3.1.3 Resguardo de haber efectuado el ingreso de los derechos

de examen conforme se especifica en el punto 4 de la presente
Orden

3.1.4 Los huérfanos del personal militar de las Fuerzas Arma
das y Guardia Civil. certificado acreditativo de que reúnen tal
condición; este documento será expedido por el Patronato de
Huérfanos del cual dependan.

3.1.5 Los beneficiarios de familia numerosa. fotocopia com
pulsada del documento que acredite tal condición el día en que se
cierra el plazo de admisión de instancias.

3.1.6 Los menores de edad el día que se cierre el plazo de
admiSión de instancias, consentimiento del padre, madre o tutor
(con autorización del Consejo de Familia en este último caso).
expedIdo por el Juez Municipal o Acta Notarial.

Los hijos del personal profesional de las Fuerzas Annadas y
Guardia Civil, podrán presentar dicho documento expedido por el
Interventor o Autoridad Militar capacitada para su expedición.

3.1.7 En caso de hallarse el aspirante sometido a tutela. deberá
aportar además certificado del registro de tutela sobre tal circuns
tanCia

3.2 Al finalizar la oposición y resultar seleccionado:

3.2.1 Certificado literal. no en extracto. del acta de inscripción
de nacimiento.

3.2.2 Certificado de buena conducta o en su defecto certifi
cado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no estar
declarado en rebeldía acompañando este ultimo de la Declaración
Complementaria de conducta ciudadana confonne al modelo Que
se inserta en el anexo número 4 (Ley 68/1980, de 1 de diciembre).

3.2.3 Declaración jurada de no hallarse procesado ni haber
sido expulsado de algún Cuerpo del Estado o Centro oficial de
Enseñanza.

3.2,4 Fe de vida y estado.
3.25 Certifu:ado de matrimonio para los aspirantes casados.

3.3 Personal perteneciente a las Fuerzas Annadas y Guardia
Civil

3.3.1 Este personal deberá presentar los documentos Que les
afecten de los relacionados en los epígrafes 3.1.1 al 3.1. 7 inclusive,
quedando exentos de presentar los Que se indican en los epígrafes
3.2.1, 3.2.2. 3.2.4 Y 3.2.5. por constar estos datos en su Filiación
BáSICa de alistamiento o Ficha de Tropa o Marinería que acompa
ñan con la instancia.

3.4 El plazo máximo e improrrogable para: i remisión de los
documentos del apartado 3.2 será de treinta día naturales, conta
dos a partir de la fecha de publicación de los resultados de la
oposición en el «Boletín Oficial del Estado~.

3.5 La no presentación total o parcial en los plazos fijados de
cualquiera de los documentos del apartado 3.2 significará la
pérdida de todos los derechos por parte gel aspirante.

4. Derechos de examen
Con las instancias se acompañará el justificante de haber

efectuado el abono de 1.500 pesetas. en concepto de derechos de
examen. las cuales se harán efectivas por medio de transferencia
bancaria a la cuenta corriente abierta en el Banco de España de
Madrid, con el número 089486, tituiada <cCuenta de depósitos de
la Dirección de Enseñanza del Jjército del Aire». figurando como
impositores los propios interesados. aunque sean efectuados por
terceras personas.

4. 1 Quedan exentos del pago de los derechos de examen. los
aspirantes en quienes concurran alguna de las condiciones siguien
tes:

4.1 1 Los huéñanos del personal militar profesional de las
Fuerzas Annadas y Guardia Civil.

4.1_2 Los beneficiarios de familia numerosa de categoría de
honor o de segunda ~tegoría. cuyo título tenga validez el dia en
que se cierra el plazo de admisión de .instancias.

4-2 Abonarán el 50 por 100 de la cantidad por derechos de
examen quienes se encuentren en alguna de las circun~ncias
sigUientes
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4.2.1 Los aspirantes que se encuentren prestando scn.'¡cio
activo en las Fuerzas Armadas y Guardia Civil.

4.2.2 Los beneficiarios de familia numerosa de prirnC'ra cate
goría, cuyo título tenga validez el día en que se cierra el plazo de
admisión de instancias.

4.3 Solamente tendrán derecho a la devolución de los dcn~
chos de examen los aspirantes que resulten excluidos definiti,,·os.

5. Recepción de instancias
Por el organismo destinatario, se acusará recibo a los interesa

dos. una vez tenga lugar la recepción de instancias.
Si el aspirante no recibiera dicha comunicación en el plazo de

quince días. se dirigirá por escrito a la autoridad a Quien elcvó- su
J.nstancia. interesando noticias de eUa.

Si alguna de las instancias redbidas, adoleciese de algún defecto
se requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 71 de la ley de Procedimiento Administrati ..·o, para que en
(~I plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos con apercibimiento de que si. así no lo hiriese se
archivará su instancia sin mas trámites.

6. Lista provisional de admitidos y (::(cltlldos
6.1 En el «Boletín OficiaJ del EsUdo)) y «Boletín Oficial del

Ministerjo de Defensa» terminado eJ plazo de pn:scntación de
instancias, se publicará:

6.1.1 Lista provisional de a-spirantcs admitidos)' t.'xcluldos a
las pruebas de la oposición.

6.1.2 Fecha, hora y lugar en que se efectuara el sorteo para
determinar el orden de actuación de los aspirantcs a dichas
pruebas.

6.2 Se dará un pla.lo de quince días naturales para n:damacio
ncs.. a tenor de lo dispuesto en el anículo 121 dl' la ll'Y de
Procedimiento Administrativo. Estas reclamaciones dt:bcrán ser
<:ursadas a la autoridad a quien se elevó la inslancia.

7. Lista definitira de admitidos y l'xc!uidos
7.1 En el «Boletín Oficial del Estado~ y «(Boletín Oficial dd

Ministerio de Defensa» terminado el plazo dequincl' dias n41turalcs
citados en el epígrafe ante.rior, se publicará:

7.1.1 lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas de la oposición.

7.1.2 Fecha, hora y lugar en que deberán efct'war su presenta
ción para realizar dichas pruebas.

7.1.3 La composición deJ Tribunal el (,'uaJ, conforme a lo que
determina el artículo 29.2 de! Real Decreto número 1344/1 !}84, de
4 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» número lb!} y «Diario
Oficial del Ejército del Aire)) número 87), queda l'lasilicado dentro
de la tercera categoría

8. Pru('bas de la oposición
8.1 Prueba número 1: Reconocimiento facultati\'o.

8.1.1 De acuerdo con 10 dispuesto en el i:pígr..lfC 1.6, los
aspirantes admitidos serán sometidos a reconOCImiento ml.~il·o.

que tendrá carácter eliminatorio, en el Centro médico del Ejército
del Aire Q\Je se determine.

8.1.2 Sólo Quedarán pendientes de observación aqudlos casos
dudosos en los Que el Tribunal, único a quien compete deódir,
entienda debe realizarse.

La obervacíón será realizada en el Centro médi(o dI.'! Ejército
del Aire que se detennine, según la enfermedad a observar,
corriendo los gaslOS de estancia por cuenta de los inten:S3dos.

El período de observaCÍón comenzará inmedialamente después
de la cOITiu1tÍcaci-ón-atifiteresadopord Tribtmal Médico;-debiend-o
terminar la misma con la antelación necesaria- que permita al
aspirante realizar los diferentes ejercicios en las fechas y plazos que
le hayan correspondido, en inteligencia de qut.' la aprohal"ión
definitiva para ingreso quedará subordinada a la deebl'aCllm de
utilidad en el re(onocimienlO facultativo final l""illi) \'1l..'\ 1') de la
primera prueba pendiente.

8.2 Prueba número 2: Aptitud fisica.

8.2.1 Los que resulten (alificados apto5 en ;.:1 rcconOClmll..'nto
facultativo, realizarán las pruebas de aptitud fisl,·a que se especifi
can en la Orden 67/1985, de 25 de noviembre (((Boh.'tln Ofinal del
Estado)) número 294).

8.3 Prueba número 3: Nivel"cJe conocimientos.

8.3.1 Los Que resulten calificados aptos en las pruebas de
aptitud fisica, comenzarán la prueba de nivel de conOCimientos que
I~·t)nsistirá en 105 ejercicios que se indit'an en el anexo número 2"y
I~·on arreglo a los programas insertos en el anexo nUnll'f{} :3

9. 'ú:lec,;¡(jn de t.J.splranteJ

9.1 Terminadas las pruebas indicadas en el punto antenor. el
Tribunal procederá a relacionar ~ todos los opositorc~'i con la
calificacIón obtenida en los ejercicios de la misma.

La nota final se obtendrá como resultado de la suma de las
nolas habidas en los ejercicios de la oposición, afectadas por "'us
correspondient~ coeficientes.

9.2 En caso de igualdad en las pUfJtuaciones totales finales se
establecen las siguientes preferencias:

9.2.1 Entre dos aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Arma
das o Guardia Civil, se entcpondrá el de mayor graduación o, en
caso de tener la misma, el más antigua. -

9.2.2 Entre un aspirante peneneciente a las Fuerzas Armadas
o Guardia Civil y un civil, el citado en primer lugar.

9.2.3 En igualdad de condiciones el de mayor edad.

9.3 El Tribunal levantará acta en el que. figurarán los oposito
res que hubieran aprobado la oposición, por orden de puntuación.
No podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas
selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
d... .

10. Puhlicación de resultados

)0.1 A propuesta de la DirecCión de Enseñanza y una vez
confeccionado el acta a que se refiere el apartado 9.4, se publicará
en el «Boletín OficiaJ del Estado» y «BoletíD Oficial del Ministerio
de Defensa», 1"" relación de aspintntes seleccionados.

10.2 Los oposisores seleccionados deberán remitir, dentro del
~plazo de treinta días naturales, contados a pértir del siguiente al de
la publicación de la relación de seleccionados en el «Boletín Oficial
del Estado.., la documentación que se especifica en el apartado 3.2
de la presente convocatoria.

10.3 El nombramiento de Sargento de Banda para las Clases
de Tropa y personal civil quedará_ supeditado a la superación del
cOITespondientc curso de formación militar, para realizar el cual
serán nombrados Sargentos de Banda en prácticas.

10.4 Se asignará como lecha 00 origen de antigüedad en el
nllevo empleo la del día que finalice la oposición.

11. 11lcúrporacúJn al Centro

11.1 Los Sargentos de Banda en prácticas efectuarán su
presentación en la Escuela de Suboficialt..'S del Ejército del Aire
fReus-Tarragona). en la fecha y hora que oportunamente se
determine. para lo cual dicho Centro les facilitará las normas
administrativas y el correspondiente pasaporte para su incorpora
ción.

12. Pérdida de derechos
Perdt=rán todos los derechos adquiridos en esta conyocatona.

los opositores que:

12.1 Sin motivo justificado no se presenten a las pruebas de
la oposición en las fechas y hora señaladas.

Unicarnentc se considerarán aquellos casos en que la falta de
prcsentacIón sea debida 3,cnfermedad o accídente anteriores a la
fecha indicada o simultáneos. En e.ste caso el aspirante lo comuni~

cará por escrito a la autoridad a quien elevó la instancia. no mas
tarde de transcurridas veinticuatro horas de la fecha y hora en que
fue convocado. para que le sea ~ñalada nueva fecha de examen.
acompañando el oponuno justificante. El certificado que acredite
la enfermedad sl..'rá expedido en impreso oficial, precisamente. por
un Médico militar de la plala de residencia del opositor o. en su
defccto. por un Médico civil de la plaza de referencia.

Restablecido de su enfermedad o desaparecida la causa origen
de la incomparecencia, el aspirante se presentará a examen ro la
fecha Que le haya sido señalada. Pero solamente en el caso dc que
todavía estén desarrollándose los ejercicios conespondientes a- la
prueba aplazada. no si éstos han terminado.

11.2 El aspirante que depuéuc empezada una prueba desista
de continuar, se entiende que remJlkia al examen, salvo que sea por
enfermedad entonces sobrevenIda y manifestada al Presidente del
Tribunal: en este (aso, será inmediatamente reconocido por d
~kdJ(~Q del Centro, 'i si la enfermedad fuera cierta y suficiente.
autorizará el citado Presidente su presentación a nuevo examrn
completo del ejercicio en las condiciones expuestas en el punto
anlerior. Si la enfermedad no resullare cierta ni suficiente. quedará
el aspirante automáticamente di minado de la oposición.

11.3 Renuncien a pasar cualquiera de las pruebas de la
oposición. o sean eleminados en alguna de ellas.

11.4 Con o(asión de las pruebas de examen y a juicio del
Tribunal cometan fallas de desacato al mismo.

El Tribunal. ante esta situación, deddirá si el aspirante debe ser
eliminado, en ¡,;uyo caso no prOl:ederá apelación ale;una. levantando
arta de este acuerdo que será remitido por el Presldente al Gl'neral
Director de EnsañaOla. En casos gmves, el Tribunal, reunido I..'n
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ANEXO I

4. Si es militar; Ejército al que pertenece: , .
Empleo: _ , Arma o Cuerpo: (t).

4.1 [J desea optar al turno r~stringido previsto en el preám
bulo de la convocatoria. (1).

Natural de - provincia de .
nacido el dia de de 19 con domicilio
en provincia de calle o
plaza de :, número código postal número ..
teléfono : hijo de y de .
provisto de documento nacional de identidad número .

de 198..
(Firma)

de

ANEXO 3

Programa,

............. a

Nivel de conocimientos

5. Si es civil:
~Ha cumplido el Servicio Militar? (1).
ejército en que lo ha efectuado: (1).
Empleo alcanzado: , situación actual:, (1).

6. Ha ingresa:do la cantidad de mil quinientas (1.500) pesetas en
concepto de «Derechos de cxamen», en la cuenta corriente
abierta en el Banco de' ESpjlña de Madrid con el número
089486 titulada «Cuenta de Depósitos de _la Dirección de
Enseñanza del Ejército del Aire». conforme se determina en el
punto 4 de la convocatoria.

Por lo que solicita s~r admitido a la oposición, a cuyo efecto
acompana la ,documentación que señala el punto 3.1.

ANEXO 2

CuLTURA GENERAL

Teoritl JI práctica de la Lengua

Ortografia: Dictado de un texto literario.
Análisis: Morfológico y sintáctico de un párrafo del citado.
ComposiCión: Un tema a elección del Tribunal.
Cuestiones:

Fonología del español. Las vocales.
Las consonantes.
La sílaba.

EXCMO. SR. GENERAL JEFE DEL MANDO DE PERSONAL
(DIRECC10N DE ENSEÑANZA-SECCJON DE RECLUTA
MIENTO Y SELECCION). CUARTEL GENERAL DEL
EJERCITO DEL AIRE. 28071-MADRID.

{I, Hacer constar lo que proceda.
(."') Poner SI o no

Primer ejercicio: Cultura general.
Consistirá en un examen sobre las materias contenidas en el

vigente Plan de Estudios de la Ensenanza General Básica. a nivel
de octavo curso, sirviendo de orientación el programa que se
incluye en el anexo 3.

Segundo ejercicio: Cpnocimientos de carácter militar.

Sólo pata el personal militar que haya manifestado en el punto
4.1 de la instancia su deseo de optar al turno restringido.
, Consistirá en varias preguntas sobre aquellos artículos de las
«Reales Ordenanzas de las _Fuerzas Annadas~~ y 4<Reales Ordenan~

zas del Ejército del Aire,. que se incluyen en el anexo 3. .

Tercer ejercicio: Interpretación de una obra de estudio.
Consistirá en la ejecución de una obra de libre elección (para

cornetín, corneta y tambor). que presentará el opositor, Quien
entregará tres copias de la misma al Tribunal calificador.

Cuarto ejercicio: Interpretación de una obra a primera vista.

Consistirá en la ejecución de una obra a primera vista (para
cometin. corneta y tambor).

Quinto ejercicio: Solfeo y Teoría de la Música.

Consistirá en la realización de un examen sobre- Solfeo y Tcona
de la Música a nivel de segundo curso de los estudios citados.

Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se califica
rán en la escala de cero a 10 puntos. 'siendo necesario la obtención
de cinco puntos, como mínimo, para superar cada uno de ellos.

Los ejercicios anteriores se verán afectados por los siguientes
coeficientes:

Cultura generaL Coeficiente 1.
Conocimientos de carácter militar: Coeficiente 2.
Interpretación- de una obra de estudio: Coeficiente 3.
Interpretación de una obra a primera vista: Coeficiente 3.
Solfeo y Teoria de la Música: Coeficiente 2.

Póliza
dc

25 ~~cla~

t'Oombn'

Modelo de instancia

f.ol0grafia

Pnmer apellido

Segundo apellido

A los efectos de tomar parte en la oposición convocada en el
«Boletín Oficial del Estado» número de fecha .
p'!-ra mgreso en la Escala de Suboficiales dt' Banda del Ejército del
"ue. •

Declara reunir las condiciones siguientes:

l. Las establecidas en los apañados 1. J. 1.2, 1.3. 1.4 Y 1.5 de la
con vocatoria. .
EStado civil : ( 1).
Está en posesión de los títulos siguientes:

Aca,démicos: ,...... . .
Musicales: ,..

2.
1

Junta <le Disciplina. podrá proponer al General Director de
Enseñanza la inhabilitación del aspirante, a fin de adoptar la
resolución qu~ proceda en relación con posteriores convocatorias.

12.5 No presenten en los plazos dispuestos la documentación
ex.igida. falseen cualquier dato de la mlsma o no cumplan las
condiaiones o requisilos Que para opositar se disponen para esta
convocatoria.

12.6 No efectúen su incorporación al Centro que se señala en
el punto 11, en la fecha que de determine.. renuncien al curso de
formación militar o no lo superen.

13. Ciclos de formación}' prácticas
13.1 Todos los Sargentos de Banda eh prácticas realizarán en

régimen de internado, un curso de formación militar en el Escuela
de Suboficiales del Ejér.cito del Aire (Reus-Tarragona). de una
duración aproximada de tres meses en el cual recibirán la califica
ción de apto o no apto. lo que determinará su ingreso o no, en el
Cuerpo de Suboficial.. de Banda del Ejército del Aire.

13.2 Los que sean calificados aptos en este curso, así como los
Suboficiales que hayan aprobado la oposición, serán promovidos al
empleo de Sargentos de Banda, con el que ingresarán en el Cuerpo,
escalafonándose detrás del ,último de los que figuren en dicho
empleo en ese momento y en el orden que les corresponda. según
la calificación final alcanzada, resultado de la puntuación total
expuesta en el apanado 9.1, quedando en la situación de disponi
bles forzosos en el "Mando de Personal y agregados al Grupo del
Cuanel General del Mando Aéreo de Combate a las órdenes del
Capitán Director de la Música, para la realización de un período de
práctic~s. a cuya finaJ~zación pasaran a ocupar los destinos que les
sean aSIgnados-tle acuerdo con las disposiciones vigentes.

Madrid. 5 de marzo de 1986.-P. D.. el General Jefe del"Estado
Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez.
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Morfologia del español. Unidades morfológicas.
La palabrd. Sus tipos y relaciones.
Las panes de la oración.
La oración gramatical.
Estructuras profunda y superficial. Los sinlagma\
Oraciones nucleares.
Morfologia del nombre.
Subclases del nombre. El sintagma nommal.
Funciones de sintagma nominal.
Los determinantes. El artículo.
Los otros determinantes. los pronombres
Los pronombres personales.
El verbo.
Partes invariables de la oración.
Clases de oraciones.
La oración compuesta. Coordinación)' subordinación.
El adjetivo. Proposiciones adjetivas.
Proposiciones adverbiales. Formas no personales del verbo.
El lenguaje artístico.

.\Jatemáticas

Operaciones con números enteros. Los conjuntos N y Z. Valor
de un número entero. Suma de números enteros. Propiedades.
Resta de números enteros. Sumas y reStas combinadas. Producto
de números enteros. Propiedades. La propiedad distributiva. Divi
sión exacta de números enteros.

Múltiplos y divisores en Z. Múltiplos de un número entero.
Divisores de un número entero. Descomposición de un número
entero en factores primos. Máximo común divisor de dos números
enteros. Mínimo común múltiplo de dos o más números enteros.

Los números racionales. Fracciones de términos positivos.
Fracciones de términos enteros. Fracciones de cociente entero.
Fr:acciones equivalentes. Propiedades de las fracciones equivalen
te5.. El número racional. Z es subconjunto de Q. Simplificación de
fracciones. Fracción irreducible. Obtención de la fracción irreduci
ble: dividiendo por el MeD. Representante canónico de un número
racional. Reducción de fracciones a mínimo común denominador.
Signo de las fracciones. Signo de los números racionales.

Números decimales, fracciones generatrices. Fracción decimal.
Fracciones. no decimales. Expresión decimal de los números
deCImales. Fracción generatriz de un número decimal limitado.
Fracción generatriz de un número decimal periódico puro. Frac·
ción generatriz de un número decimal periódico mixto.

Suma de números racionales. Suma de fracciones de igual
denominador. Suma de fracciones de distinto denominador. Suma
de números racionales. Propiedades de la suma de números
racionales. Suma de un número entero y un número racional.

Resta de números racionales. Resta de fracciones de igual
denominador. Resta de fracciones ,on distinto denominador.
Números racionales positivo~ y negativos.. Reducción de un signo
más seguido de uno menos. Reducción de dos signos menos
seguidos, Resta de números racionales. Resta de un número entero
y un número racional.

Sumas y restas combinadas de números racionales. Sumas y
n..~tas combinadas de números racionales. Representación de los
números, racionales sobre una recta. Comparación de números
racionales.

Produdo de números racionales. Producto de números raciona
lc~,. Producto dc un número entero por un raóonal. Propicdad,·s
del producto de números racionales. Propiedad distributiva.

División de números racionales. Di" isión de números rm.:'ionales.
División de un entero entre. un racional y viceversa. Otra forma
de expresar la dIVisión. FracclOnes cuyo numerador y denommador
contienen operaciones con fracciones.

Potencias de base racional. Potencias de base racional v
exponente natural. Producto de potencias de la misma basé.
Cociente de potencias de la misma base. Signo de una potencia de
base racional y exponente natural. Potencias de exponente O y 1.
Pmencia de un producto de números racionales. Potencia de una
potencia. Potencias de base racional y exponente entero negati vo.

Raices cuadradas de números racionales. La raíz cuadrada. Raíz
cuadrada de un producto. Raíz cuadrada de un (.·ociente. Introduc
ción de factores en un radical. E,.,tracción de factores en un radical.

Polinomios. Monomios. Suma de monomios semejantes, Pro
piedades de la suma de monomiQs semejantes. Polinomios. Grado
di;: un polimonio. Polinomios completos e incompletos. Valor
numérico de un polinomio.

Suma de polinomios. Suma de polinomios. Propiedades de la
suma de polinomios. Resta de polinomios. Sumas y restas combi
nadas.

Producto de polinomios. Producto de monomios. -ProduCto de
un polinomio por un monomio. Producto de dos polinomios
Pnxlucto de tres polinomios.. La propiedad distnbutlva en los
polinomios,

División de polinomios. División de monomios. División de un
polinomio entre un monomio. División de polinomios.

. Teorema del resto. División de un polinomio por x - a: Regla
de Ruffini. Raíces enteras de un polinomio. El teorema del resto.
Factorización de un polinomio.

La función polinómica. Función racional de variable racional.
Función polinómica. Representación gráfica. La función lineal. La
función afino

Ecuaciones en Q. Ecuaciones de primer grado con coeficientes
racionales. Ecuaciones equivalentes. Resolución de ecuaciones de
primer grado. Ecuaciones compatibles e incompatibles. Otras
ecuaciones de primer grado.

Problemas de ecuaciones. Resolución de problemas por medio
de ecuaciones. Pro1:ilemas de relojes. Problemas de grifos.

Sistemas de dos ecuaciones con dos incógnitas. Ecuaciones de
primer grado con dos incógnitas. Soluciones. Sistemas de dos
ecuaciones. Ecuaciones con dos incógnitas. Sistemas equivalentes.
Resolución de sistemas de dos ecuaciones con dos incógnitas:
Método de reducción. Resolución de sistemas de dos ecuaciones
con dos incógnitas: Método de sustitución. Resolución de sistemas
de dos ecuacíones con dos incógnitas: Método de igualación.

Discusión 'de sistemas. Resolución gráfica de un sistema de dos
ecuaciones con dos incógnitas. Sistema compatible determinado.
Sistema compatible indeterminado. Sistemas incompatibles. Otros
sistemas de ecuaciones.

Problemas de sistemas. Problemas de SiSl~S de ecuaciones.
Problemas sobre cifras de números. Problemas de mezclas.

, Ecuación de segundo grado. La función cuadrática. La ecuación
de segundo -grado. Ecuaciones de segundo grado incompletas.
Resolución de una ecuación de segundo grado incompleta ax.2 +
+ bx ,. O. Resolución de la'ecuación de segundo grado Incompleta
ax2 + e ,.. O. Resolución de la ecuación de segundo grado incom
pleta ax2 - O.

Ecuación de segundo grado completa. Resolución de la ecuación
cuando el primer miembro es un trinomio cuadrado perfecto.
Resolución de una ecuación de segundo grado completando el
trinomio· cuadrado perfecto. Resolución de la ecuación ax 2 +
+ bx + c =: Oen su forma general. Discusión de las soluciones de la
ecuación ax2 + bx + c = o.

Propiedades de las soluciones de ax2 + bx + C - O. Suma de las
soluciones de la ecuación de segundo grado. Producto de las
soluciones de la ecuación de sc$undo grado. Formación de una
ecuación de SC$undo grado conOC1das sus soluciones. Factorización
de un polinomiO correspondiente a una ecuación de segundo grado.
Otras actividades.

Problemas de ecuacíones de segundo grado. Resolución de
problemas con ecuaciones de segundo grado. Problemas geométri
cos. Otras actividades.

Ecuaciones bicuadradas. Ecuaciones Qicuadradas. Estudio de las
soluciones de una ecuación bicuadrada. Resolución de problemas
de ecuaciones bicuadradas. Otras actividades.

La función cuadráti<.:a. La función cuadrática. La función
cuadrática y = ax2, La función cuadrática y = ax1 + <;:. La función
('uadrátIca y = ax2 + bx. La funciQn cuadráuca en su forma general
y = ax2 + bx + c. Otras actividades.

Nuturale:a

La materia: Elementos. compuestos y mezclas. La organización
de la· materia. Mezclas y disoluciones.

Las reacciones químicas. Las ley'es de las reacciones químicas.
Los modelos atómicos. Electrones, protones y neutrones. Orbi·

tas electrónicas v orbitales.
El comportamiento químico de los elementos. Configuración

electrónica y enlace químico. El aluminio. El cloro.
Nomenclatura química, TIpos de elementos y sus valencias.

Compuestos blllarios 1. Compuestos binarios II. Compuestos ter
narios 1. Hidróxidos. Compuestos ternarios 11. Oxoácidos y oxisa-
les. ~

Los compuestos del carbono. Hidrocarburos y grupos funciona
les. El metano. El ácido acético.

Los cálculos Químkos. Masas atómicas y masas moleculares.
Cálculos químicos: Las ecuaciones y su ajuste.

La energía química. El calor y la .... elocldad de una reacCión. La
obtención del ácido sulfú'rico.

La química del aire. Componentes constantes del aire. Procesos
químicos en los que intervíene el aire.

La materia viva. Atomos y moléculas componentes de la
materia viva. Un alimento rico en vitaminas: El tomate. Un
alimento rico en grasas: El cordero.

La célula. Partes de la celula eucariótica. Algunas formas de
reproducción celular.

Los microorganismos. Algunos tipos de microorganismos.
Microorganismos en la alImentación humana; El yogur. Microorga
nl$mo'i en la Medicina: La pCOlcilllla.
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REALES ORDENANZAS DEL EJERCITO DEI. AIRE

CONOCIMIE:-iTOS DE CARACTER MILITAR

REALES ORDENANZAS PARA LAS FUERZAS ARMADAS

Por la presente, bajo mi personal responsabilidad y con conoci
miento de las sanciones que por falsedad pudiera incurrir por
infraCCIón de los artículos del Código Penal que se citan al final,

I ANEXO 4

Declaración de conducta ciudadana, complemenraria de certifica
ción de antecedenres penales (~. 68j1980, de I de diciembre)

49 id 58
59 al 64
65 al 68
69 al 71

Articulu,

1 al 25
26 al 48

365 al 374

375 al 382
383 al 441
442 al 452

At1lculus

de 19..
.. de 19...

número

141l al 147
148 al 181l
184 al 213

y 237 al 276

.... , prOVIOCla

•

TRATADO CL'ARTO

De la seguridad

Preceptos generales
De la seguridad en los estableci

mi¿ntos del Ejército del Aire.
De las guardias de seguridad
De la Policía Aérea . . ....

TRATADO TERCERO

De 'a disciplina

TRATADO SEGUNDO

Del régimen interior

Conceptos generales
De los actos
De los servicios

IV. De las funciones del militar:

- En el ejercicio del mando 77 al 108
- En el apoyo y asesQramiento al

mando 1119 al 121

TRATADO TERCERO

De 'os deberes y derechos

V. Del militar:

- De los deberes y derechos civi-
les y políticos 168 al 185

- De los deberes y derechos de
carácter militar 186 al 194

TRATADO SEGUNDO
Ordenes particulares

IIJ. De )05 niveles de la· jerarquía
militar:

- Del soldado o del marinero
- Del centinela
- Del Cabo
- Del Suboficial

TRATADO plllMERO

Ordenes generales

l. De la institución militar
11. Del militar

VI.
VII.
IX.

XVI.
XVII.

Título

Don .
con documento nacional de identidad número
expedido en el....... de .
nacido en el de ._ .
domicilio
muniCIpIO

Título

Titulo

Titulo XVIII.
Titulo XIX.

Titulo
Título

Titulo
Título
Titulo

Titulo
Título

Titulo XIII. Conceptos generales 312 al 317
Título XlV. De las· manifestaciones externas

de la disciplina 318 al 358
Título XV. De las recompensas, premios y

sanciones 359 al 364

Salud y enfermedad. Las enfermedades: Tipos y prevención
Enfermedades infectocontagiosas: Contadio y etapas. Una enferme~

dad infectocontagiosa: La gripe. Una enfermedad funcionaL La
arterioesclerosis. -

La reproducción de los organismos. La reproducción sexual de
los animales. La reproducción sexual de las plantas.

Los caracteres hereditarios. Las leyes de la herencia.
La selección natural. La Teoria de la Evolución: Bases ecológi·

cas y. genéticas.
La Paleo,?tología.. ~s eras geológicas. La evolución humana.
~s funCIOnes vlta!~S del hombre. Función de nutrición y

funclOn de repr~l!-cclon. La.. función de relación: El aparato
locomotor. La funclon de relaclOn: El sistema nervioso. La función
de relación: Las glándulas endocrinas.

Cómo se estudian una planta y un animal. Estudio de una
planta: El. rosal. Es~udio de un a_~imal: .El gato.

El Un~verso. Ongen y evoluclOn del Universo. Las estrellas, el
sol y el SIstema solar.
~ tie~ l: La atmósfera y .la hidrosfera. La atmósfera y SI

contnbuclon al modelado del relIeve. La hidrosfera y su contribu
ción al modelado del relieve.
. La tierra 11: La. corteza, el-manto y el núcleo. Las zonas de la

tIerra y sus matenales componentes. Una roca metamórfica: El
mármol. Una roca de origen orgánico: El petróleo.

La dinámica d, la tierra. Formación del relieve terrestre.
T~tónica de placa~Agentes geológicos externos: El modelado del
relieve. .

La formación de una cordillera: El Himalaya. De 1a Antártida
a la costa de Asia.

El mar: Proyecto interdisciplinar. El mar y la Física y la
Química. El mar y la Biologia. El mar y la Geología. El mar y la
Geografia. El mar y la Historia. E) ·mar y la Economía_ El mar y el
Lenguaje. El mar y las Matemáticas.

Ciencias Sociales

_La época de la revolución industrial. La revolución industrial.
La sociedad de clases. Los socialismos y las asociaciones obreras.

Las revoluciones políticas. Los preludios revolUClOnanos. Las
causas de la Revolución Francesa. Los tres levantamientos. De la
monarquía constitucional a la república.

Los nacionalismos. El imperio de Napoleón y los nacionalismos
eurapeos. Las revoluciones lIberales europeas. Los nacionalismos
europeos en la primera mitad de si$lo. Las grandes uniones
nacionales de Italia y Alemania. Del naCIOnalismo al imperialismo.

Economía y sociedad en la España del siglo XIX. La revolución
industrial. en España. La sociedad española del siglo XIX. El
asociacionismo obrero y el problema social.

España pasa de la moparquía absoluta a la constitucional. La
crisis del reformismo borbónico. La Guerra de la Independencia. El
fin de la monarquía absoluta. La monarquía liberal española. La
restauración de la monarquía: Alfonso XII.

El arte, la ciencia y la cultura en.el siglo XIX. Goya y su época.
La literatura y las corrientes artísticas. Una nueva CIencia al
serVIcio del progreso. La iglesia. El avance técnico produce una
«segunda revolución industrial».

La crisis de la sociedad industrial. El imperialismocblonial
europeo. La «Gran Guerr3». La revolución rusa. Estados Unidos se
convierte en gran potencia.

La formación de .la sociedad actual. La gran depresión. Los
fascismos. La Segunda Guerra Mundial. La descolonización. La
división del mundo.

El desarrollo científico, técnico y artístico del siglo XX. La
revolución científica del siglo XX. Los avances técmcos.· Las
corrientes del pensamiento. La arquitectura y el urbanismo
moderno, Los movimientos artísticos del siglo XX

España en el primer tercio del siglo XX. La España del primer
tercio del siglo XX. La crisis de la restauración (1902-1931). La
Segunda República (1931-1936). La guerra civil.

De la era de Franco a la Monarquía parlamentaria. U. era de
Franco: I (1939-1951). La era de Franco: II (1951-1975) La
Monarquía parlamentaria de Juan Carlos.

La cultura española del siglo XX. La edad de plata del primer
tercio de siglo. La cultura de la España actuaL El arte de la España
actuaL El arte de Picasso.

Las civilizaciones actuales. Las viejas civilizaciones del ASia
monzónica. El Islam. El mundo negro. Iberoamérica. La civiliza
ción europea. Los dos modelos de sociedad: Estados Unidos y la
URRS. Los fenómenos. culturales de masas. Las nuevas ideologías.

El ciclomotor y las medidas de seguridad. El CIclomotor.
Características y normas de funcionamiento. Medidas de seguridad
en los accidentes.
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DECL \R.·\

al ()ue se encuentra inculpado o procesado (1).
b) Que .... Se le ha aplicado medida de seguridad)

q'J~ está implicado en diligencias s....guidas en procedi~

miento fundado en la Ley de .Peligrosidad Social (1).
el Que , ha sido condenado en JUIcio de faltas

durante los tres años inmediatamente anteriores a esta declara
ei,in (1)

d) Que se le ha impuesto sanción gubernativa en
los tres años inmediatamente anteriores a la fecha. como conse
cuencia de expediente administrativo sancionador, por hechos que
g~larden relación directa con el objeto del expediente en el que se
t:'.'.lge la certificación e informe de conducta (1).

y para que conste en expediente sobre documenta<;ión para
wmar parte en la oposición para ingreso en la Escala de Suboficia
les de Banda del Ejército del Aire firmo la presente declaración.
complementaria de la certificación de antecedentes penales que
acompano, en , a de de 198..

(Firma y rúbrica.)

Código Penal

Artículo 302. Será castigado con las penas de presidio mayor
~ multa de 20.000 a 200.000 pesetas el funcionario publico que.
abusando de su oficio. cometá falsedad.

4. 0 Faltando a la verdad en la narración de los hechos.
Articulo 303. El particular que cometiere en, documento

publico u oficial. o en letras de cambio u otra clase de documentos
rnl.'rcantl1es alguna de las falsedades designadas en el articulo
2.l1tenoL será castigado ·con las penas de pre~idio menor y multa de
~I) 000 a 200.000 pesetas.

(l) De resultar afirmativo alguno de los supuestos. hacer conSlar órgano JurisdiCCIO
nal o au!Oncad gubernatl.a lIue haya segUIdo dJhgenclas. Impue.,tll m<:dl'ja~ de ~1!.undad

" hublerJ "'InClOnada
'sIl 'in1n (In;eto de declaración las sanciones gubern¡J\[Va" por actos m("ramenle

lTTlpn!,kn1l"'> ni ¡as mfr¡¡cl'1oneS de trafico

ORDEN 522/38232/1986, de 25 de mar;o, de la
Dirección de Enseñanza del Jlando de Personal del
Ejército del Aire, por la que se publica la hsta
definluva de aspirantes admitidos y excluidos a IllS
pruebas para ingreso en este EjérCito. en calidad de
Tropa con Instrucción Técnica Especial, la/echa, hura
y lugar de los exámenes. la composiCIón y categona
del Tribunal y el orden de actuación.

De conformidad con el articulo 6.° de la Orden
Sn/38990/1985. de 7 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
0I.1mero ;.76 y (~Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» número
20 1), v una vez finalizado el plazo de quince días citado en el
aniculo 5.° de la Orden anteriormente citada, a continuación se
hace pública la IiSla dl:finitiva de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas para ingreso en el Ejército del Aire en cahdad de
Tropa con Instrucción Técnica Especial (ITE), la fecha. hora y lugar
de los exámenes, la composición y categoría del Tribunal que ha de
juzgar las t?,rucbas, el cual, de acuerdo con lo dispuesto en el citado
ar11culo 6. queda, clasificado dentro de la cuarta categoría, y el
orden de actuación que, según el sorteo celebrado en el lugar. fecha
\' hora mencionados en la Orden 522/38034/1986, de 16 de enero
í«Boletín Oficial del Estado)) número 22 '! «Boletín Oficial del
~1inisterio de Defensa» número 20), dará comienzo por el aspirante
cuyo pnmer apellido empiece por la letra «S»

ES(TEL4 DE ESPECIALISTAS DEI. AIRE

LEüN

Aspirantes admitidos

Pal~ano. Aguado García. José Mateo.
Paisano. Asensio Hernández, Domingo.

3. Paisano. Ato Cano, Manuel.
4. Paisano. Ayala Martinez, Francisco Javier.
5. P"isano. Blanes Mira. Ramón.
6. Paisano. Camacho Villalba, José Miguel.
7. Paisano. Castellanos Orrneño, Félix.
8. Paisano. Castillo Martinez, Jaime.
9. Paisano, Chivite Navascués, Alberto.

10. Paisano. Denia Rubio, Aurelio.
11. Paisano. Fernández Bernal. Antonio.
12. Paisano. Fernández García, Antonio.

13. Paisano. Fernández Lorenzo, Fernando.
14. Paisano. Fernández Pérez. Jose ManueL
15. Paisano. García Garda. Juan Francisco.
16. Paisano. Gan:ia Rodrigul'l. Juan Manuel.
17. Paisano. Garcia Rojo. Jesús.
18 Paisano. Gómez GÓmez.,\rti:mio.
19. Paisano. Gómez Parrilla. Manuel.
20. Paisano. González López. Ricardo Luis.
21. Paisano. Gonzálcz Moreno, Sebastián.
22. Paisano. Guerra Ruiz. José Antonio.
:!3 Paisano. Jurado Ortega. Die,go Francisco.
24 Paisano. Labrador Béjar, MIgud Angel.
25 Paisano. López Pacheco. José.
26. Paisano lópez Rodríguez, José Ignacio.
27 Paisano Maestre P¿'rez. FOrlunalo.
28. Paisano. Maestre P¿'rez. Francisco José.
29. Paisano Manrique Acosla. Pedro' Félix.
30. Paisano. Marcos Rodríguez, José Antonio.
31. Paisano. Marin Garcia. Juan.
32. Paisano. Martín de la Cruz, Félix.
33. Paisano. Martín Hernández. Luis.
34. Paisano. Martín López. Juan Francisco.
35. Paisano. Menéndez Fernández,. Javier.
36. Paisano. Moral Cubillas, Manuel del.
37. Paisano. Nicolás Gonlález, Juan José.
38. Paisano. N~eto del Valle. Juan Carlos.
39. Paisano. Olaya Millana. Francisco.
40. Paisano. Ortega Caraballo. Miguel.
41. Paisano. Ortubia Gochicoa. José Plácido.
42. Paisano. Pardo Galán. LUIS Angd.
43. Paisano. Pérez López. Germán.
44. Paisano, Pérez Martinez. Francisco.
45. Paisano. Pomares Pomares. Juan Antonio.
46. Paisano. Quintana SegaIa. José Maria.
47 Paisano. Redondo FernandcI. José.
48. Paisano. Rodríguez Castaúo. Ramón.
49. Paisano. Sáni.:hel de Toro. OSl.'ar.•
50. Soldado (EA). Sáll(:hez GUijarro. Juan Esteban. de la ['il'uela

l\lilitar de ParaCaidismo (~VkOlkz Parada)) (-\kantarilia
Murl'ia).

51. Paisano. Sánchez-Ramade Harnero, Luis.
52. Paisano. Santín Fernánda.. Lorenzo Brindis Jo~

53. Paisano. Sanz León, Santiago.
54. Paisano. Sempere Durá. Antonio.
55. Paisano. Sesma Fernández, Jos¿'.
56. PaIsano. Simó López. José Daniel.
57. Paisano. Sona Baigorri. Jesús Maria.
58. Paisano. Tejada Pérez, Andrés.
59. Paisano. Torréns Planas. Lorenzo.
60. Paisano. Tutor Ausejo. Osear.
61. Paisano. lJrquia Moneo. Juan Carlos.
62. Paisano Valdés Martínez. Rafad.
63. Paisano. Valdés Rodríguez. Manuel Antonio.

Asplranles excluidos

Por no reunir lo~ reqUIsitos de edad (articulo 1.0, apartado 1.5):

l. Paisano. Pérez Soler, Angel Francisco.

Por no reumr los requisitos de estudios (artículo 1.0. apartado
1.3) y remitir la documentación fuera del plazo señalado (articulo
2.°. apartado 2.1):

l. Paisano. Mann Sabater, Bartolomé.

Por remitir la documentación fuera del.plazo señalado (artículo
2.°. apartado 1.1):

1. PaIsano. Cañete Arjona, Juan.

Por no haber efectuado el pago de los derechos de ex.amen según
se eSIX'cifica en la convocatoria (artkulo 4.°):

1. Paisano, González Ordóñez. Adolfo.
2. PaIsano, Salvador García, José Luis.

LUGAR_ fECHA y HORA 'PARA LA REALIZACIÓN DE L.AS PRL'E8AS
DE INGRESO

En la Escu~la de Especialistas de( Aire, León, a las ocho horas
del día 28 de abril de 1986. '

:":úmeros 49 al 63, ambos inclusive. y
Num¡:ros 1 al 48. ambos inclusive.

TRI8t.:NAL QUE HA DE Jl'ZGAR LAS PRUE8AS

Titulares

Presidente: Teniente Coronel (EA) don Wcnceslao Farias Díaz
Noriega


